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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008288-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Natalia del Barrio Jiménez y D. Félix Díez Romero, relativa a diversas cuestiones en relación 
al cumplimiento de las resoluciones aprobadas por las Cortes en el marco de la Comisión de 
Agricultura y Ganadería y en el Pleno como consecuencia de la sustanciación de las siguientes 
proposiciones no de ley: PNL 455, PNL 674, PNL 823, PNL 988, PNL 1003, PNL 1035, PNL 1155, 
PNL 465, PNL 783 y PNL 1189.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de febrero de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/008162 a PE/008346.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de febrero de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Natalia del Barrio Jiménez y Félix Díez Romero, procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y 
León las siguientes preguntas para su contestación por escrito:

Las siguientes preguntas tratan sobre las resoluciones de Proposiciones No de Ley 
aprobadas en el marco de la Comisión de Agricultura y Ganadería y Pleno para conocer el 
grado de ejecución por parte de la Junta de Castilla y León. El espíritu de estas preguntas 
es que si la Junta cree que ha cumplido con el contenido de estas resoluciones explicar 
cómo de la manera más detallada posible y si la respuesta es negativa se solicita que se 
explique las razones del no cumplimiento, el punto de desarrollo en el que se encuentra y 
en qué plazo se espera que se cumpla.

PNL/000455

- ¿Qué ha hecho la Junta de Castilla y León para que se impulse la posibilidad 
de ampliación del Acuerdo 44/2016, de 21 de julio, de la Junta de Castilla y León por 
el que se aprueban directrices vinculantes para los órganos de contratación de la 
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Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León sobre 
incorporación de aspectos sociales en la contratación, mediante la incorporación 
al mismo de cláusulas que incluyan otros aspectos como la compra pública 
responsable en materia de adquisición de productos de proximidad destinados a 
centros públicos, de manera compatible con la legislación vigente en materia de 
contratación y de acuerdo con la Estrategia 2020?

PNL/000674

- ¿Qué medidas ha realizado la Junta de Castilla y León para reforzar los 
planes y estrategias sanitarias para la fauna silvestre en sus interacciones con la 
ganadería extensiva?

- ¿Ha mejorado la Junta de Castilla y León la coordinación entre la 
Administración Pública, los ganaderos y sus representantes para incrementar la 
eficiencia en materia de Sanidad Animal en aquellos aspectos que la Consejería de 
Agricultura y Ganadería detecte en cada momento? ¿Qué actuaciones ha llevado a 
cabo para hacerlo?

PNL/000823

- ¿Qué medidas ha puesta en marcha del Plan Estratégico de Agricultura 
Ecológica?

- ¿Cuánto dinero se ha destinado a las diferentes acciones?

PNL/000988

- ¿Ha elaborado la Junta de Castilla y León una campaña publicitaria contra 
el abandono de animales de compañía sobre la cría indiscriminada, venta entre 
particulares, venta de perros potencialmente peligrosos y la exhibición de animales 
en los escaparates?

- En caso afirmativo, ¿de qué forma se ha hecho la difusión de la campaña? 
¿Se ha contado con profesionales y asociaciones pro animales para elaborarla? 
¿Se ha hecho llegar a los centros educativos la información necesaria para educar 
a niños, niñas y adolescentes en el respeto por los animales? ¿Forma parte de la 
campaña Informar acerca de los beneficios y la necesidad de la esterilización 
de perros y gatos como una forma más de trabajar en las raíces del drama del 
abandono? ¿Cómo se ha fomentado la adopción responsable?

- ¿Se ha instado al Gobierno de la Nación para promover una Ley marco de 
protección animal?

PNL/001003

- ¿Se ha propuesto en el marco del Diálogo Social afrontar un estudio de 
impacto de las mujeres en la agricultura y ganadería y en la sociedad rural que 
mida, visibilice y valore el trabajo remunerado y no remunerado a la economía 
local? En el caso de ser así, ¿en qué momento se encuentra ese estudio?

- ¿Está elaborando todas las estadísticas agropecuarias y relacionadas con el 
medio rural desagregadas por sexo?
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PNL/001035

- ¿Ha firmado convenios específicos de colaboración con las Entidades 
Locales u otras corporaciones a otras Entidades Locales interesadas, para la 
cesión temporal de uso de las tierras sobrantes, facilitando la incorporación de los 
jóvenes y las mujeres al sector agrario procurándoles tierra en mejores condiciones 
para consolidar sus explotaciones siempre y cuando no se destinen a su venta en 
el mercado?

PNL/001155

- ¿Qué mecanismos se han establecido para poder corregir el libro 
genealógico?

PNL/000465

- ¿Ha llevado a efecto el contenido íntegro del documento unánimemente 
suscrito por los miembros de la Mesa del Vacuno de Leche de Castilla y León con 
fecha 29 de febrero de 2016 dentro de sus competencias?

PNL/000783

- ¿Ha impulsado los mecanismos de coordinación entre las administraciones, 
los agricultores y la industria de las zonas remolacheras, orientados a acompañar 
al sector en el proceso de adaptación al fin de las cuotas, con el objetivo de apoyar 
el cultivo de la remolacha azucarera en la Comunidad? ¿Cuáles han sido estos 
mecanismos?

- ¿Ha fomentado la modernización de regadíos, con los objetivos de reducir el 
volumen de costes fijos asociados al cultivo de la remolacha en Castilla y León, 
mejorar la eficiencia en el uso del agua y de la energía e incrementar la rentabilidad 
de los terrenos de remolacha azucarera, con especial atención a la promoción de la 
eficiencia a través de energías renovables? ¿Cómo lo ha fomentado?

- ¿Ha facilitado el asesoramiento y la información para que se pongan en 
marcha iniciativas de la industria remolachera-azucarera de Castilla y León en 
colaboración con agrupaciones de agricultores remolacheros, destinadas a la 
adquisición o uso en común de maquinaria de recolección y limpieza adaptadas a 
las necesidades actuales del cultivo y al contexto competidor europeo, por ejemplo, 
maquinaria específica capaz de entrar en las zonas de piedras y mal drenadas, así 
como a la creación de empresas de servicios que faciliten al agricultor la gestión 
del cultivo? ¿Cuáles han sido estas acciones?

- ¿Ha potenciado la concentración parcelaria en la región, con observancia 
especial en áreas de cultivo próximas a los centros de producción de la 
Comunidad, mediante la unión de pequeños grupos de parcelas colindantes, 
con vistas a incrementar el tamaño medio de las mismas y facilitar la transición 
a una modernización del regadío, que cuenten con instalaciones comunes y más 
eficientes? ¿Cómo lo ha potenciado?

- ¿Ha tomado la Junta de Castilla y León las medidas necesarias para el 
acondicionamiento necesario de los caminos de acceso a las parcelas para la 
circulación de vehículos de transporte de alto tonelaje?
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- Con especial observancia en las zonas de reciente modernización que lo 
necesiten, ¿ha fomentado la instalación de drenajes artificiales en las parcelas, 
así como la mejora de la infraestructura de drenaje mediante la planificación y 
construcción de canales funcionales de evacuación de aguas; medidas de especial 
relevancia -en los nuevos proyectos de concentración parcelaria y modernización 
del riego-, por su sencilla implementación durante el desarrollo de las obras?

- De acuerdo con los órganos competentes en la materia y cuando las 
circunstancias lo hagan necesario, ¿ha facilitado el adelanto de la campaña de 
riegos en las distintas comunidades de regantes, para así poder adelantar la fecha 
de siembra, lo que traería el consiguiente incremento de rendimientos de cultivo?

- ¿Ha impulsado la puesta en marcha de un conjunto de acciones de promoción 
del cultivo y de asesoramiento al agricultor: promocionando las ventajas de 
la remolacha azucarera en la rotación de cultivos; aportando información 
personalizada sobre sensibilización y uso eficiente de fertilizantes y fitosanitarios, 
focalizada y segmentada por zonas geográficas concretas; y desarrollando 
cualesquiera otras acciones que estén orientadas a poner la innovación y el 
conocimiento al servicio de los agricultores?

- ¿Ha fomentado la incorporación de jóvenes agricultores al cultivo de 
remolacha en la región a través de las ayudas y subvenciones contempladas 
en el Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, con el fin de asegurar el relevo 
generacional en el entorno rural y la conservación de uno de los cultivos más 
representativos de Castilla y León? ¿Ha implementado programas de formación 
para jóvenes en las especificidades técnicas del cultivo de la remolacha?

- ¿Ha impulsado, en coordinación con la Administración Central, todas 
aquellas acciones orientadas a concienciar al consumidor de los beneficios del uso 
responsable del azúcar en el entorno de una vida con hábitos saludables?

PNL/001189

- ¿Cómo ha continuado demandando al actual Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente una modificación del Real Decreto 1049/2003 
por el que se aprueba la norma de calidad de la miel, para que se incluya, como 
ya lo hiciera Italia en 2006, la obligación de reflejar en la etiqueta del producto el 
país o países de origen en los que la miel hubiera sido recolectada, todo ello 
en consonancia con la Resolución aprobada por la Comisión de Agricultura y 
Ganadería de estas Cortes de fecha 18 de febrero de 2015?

Valladolid, 9 de febrero de 2018.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Natalia del Barrio Jiménez y

Félix Díez Romero
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